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23838 ORDEN de 22 de agosto de 1986 por la que se
autoriza a la firma "Maria Dolores Tia Torres», el
r~gimen de tráfico ae perfeccionamiento activo, para
la imponación de fibras textiles acrilicas de hilo
continuo y la exportación de batas de género de punto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4<María Dolores Tío Torreu,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras textiles acrilicas e hilo continuo y la
exportación de batas de género de punto,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «.Maria Dolores Tío Torrcs», con
domicilio en Vilassar de Dalt (Barcelona), Uessami, sin número, y
documento nacional de identidad 38.614.733.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Fibra textil sintética discontinua acrfiica de 3-5 dtex, de

10-150 milímetros de longitud de corte, P. E. 56.01.15.
2. Hilo continuo de fibra sintética poliéster texturado de 167

dtex, semimate P. E. 51.01.30.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Batas de género de punto, P. E. 60.05.89.

Cuarto.-A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de mercancía de importación real·
mente contenida en los productos de exportación, se podrán
importar con franquicia arancelaria.. se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado las siguientes cantidades:

De la mercancía 1: 123,15 kilogramos., se consideran mermas el
13.22 por 100 y subproductos el 5,58 por 100 adeudab1e por la
posición estadística 56.05.36.

De la mercancía 2: 120,29 kilogramos. se consideran mermas el
13.53 por lOO y subproductos el 3.34 por 100 adeudable por la
posición estadística 56.05.36.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste·
rionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD.LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de ori~en de la mercancía a importar serán los
de la Comunidad EconómIca Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene relaciones comerciales normales o su moneda
de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comer
cio Exterior, si 10 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
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de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, menda·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~

ción~
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Bo1etin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

23839 ORDEN de 22 de agosto de 1986 por la que se
autoriza a la firma «.Ansa Metex, Sociedad Limi
tada», el rigimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la importación de tejido de algodón 100
por 100 Y la exportación de camisas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ansa Metex, Sociedad Limi
tada», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejido de algodón 100 por 100 y la
exportación de camisas,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ansa Metex, Sociedad Limitada», con
domicilio en Cea Bcnnüdez, 46, 28003 Madrid. y número de
identificación fiscal B-78.l62617.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Tejido de algodón 100 por 100 teñido de 100-150 gra
mos/metro cuadrado y 100·120 centímetros de ancho, P. E.
55.09.57.3.
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2. Tejidos de algodón 100 por 100 estampados de l00-20b
gramos/metro cuadrado y 100-120 centímetros de ancho. posición
estadística 55.09.65.2/66.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Camisas de algodón 100 por 100 para hombre y niño, posición
estadística 61.03.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien~

temente a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la faetona. que ha
de efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de cada uno de los tejidos
a emplear y proceso tecnológico a que se someterán, así como pesos
netos tanto de partida como realmente incorporados y, consecuen
temente, procentajes de pérdidas, con diferenciación de mennas y
subproductos, pudiendo aportar, a este fin, cuanta documenta~ón
comercial o técnica se estime conveniente) así como duraCIón
aoroximada prevista, y, caso de que fuese precisa la colaboración
de otras Empresas transformadoras, su nombre, domicilio i' código
de· identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas reservándose la Inspección Regional de Aduanas la
facultad de efectuar, dentro del plazo consi;nado, las comprobacio
nes, co~troles, pesadas, inspeccIón de fabncación, etc., que estime
convemente a sus fines.

La Inspección Regional tras las comprobaciones ralizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar aeta, en la que
conste la identificación y características téc~cas de cada uno.de los
tejidos realmente utilizadas, "t los pertmentes porcentajes de
pérdidas, con la debida separaCIón de mermas y de subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado se~rá para la
formalización, ante la Aduana exportadora, de las hOjas de detalle
que proceden.

El interesado queda obligado a declarar ~n la do:eumentación
aduanera de exponación y en la correspondiente hOJa de detalle,
por cada producto expona~o, las composicioJ?es de las ~terias
primas empleadas, determmantes del be~eficI,? fiscal, a~1 como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaClones ~culares.

formas de presentación), dimensiones y demás caracterísucas q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cua1qu~er
caso deberán coincidir respectivamente con las mercancías preV13
mente importadas O que en su compensación se importen poste~
rionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposi,ción. con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las lIcenCIas o
DD.LL. de Importación (salvo que acompañen a las mis~ las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, q~e ~rá
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liqUlda~

ción e ingreso por dicho concept!' ~ subproductos. ..
Quinto.-Se otorga esta autonzac~ón.hasta el 30 de .lumo ~e

1987, a panir de la fec~ de su publicaCIón en el .~o)etin OfiCIal
del Estado», debiendo el mteresado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la ~ercancia.a importar ~rán
todos aquellos con los que España mantiene relaCIones comerciales
nonnales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquenos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene!3l
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacl()oo
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes, .del territorio, n~cional
situadas fuera del área aduanera, tambien se beneficwan del
régime!1 de tráfico de. perfeceioIiamie~to activo, en análogas
condiCIones Que las destlnadas al extratlJe~o. .

Séptimo.-El plazo para la transformaCión y ~xportacI6n~ en e~
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos ano~, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelana el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según )0 establecido en el a~artado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre
de 1975.
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Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exponación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio.
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lDlportadaS en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados·
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención

preB:cimo._En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 13 de febrero de 1986 basta la aludída fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de deSpacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en ~l artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicaCIón de
esta Orden en el «Iloletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas corn¡;>ete!1,cias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplIcacIOn y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dma. Sr. Director general de Comercio Exterior.

23840 ORDEN de 22 de agosto de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Picancel Ferrer, Sociedad Anó
nima», el régi:nen de .tráfico t;ie perfeccionamiento
activo, para la lmponaclón de hilados de algodón y la
exportación de tejidos de algodón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~entarios en el ~xpe

diente promovido por la Empresa «Picancel Ferre~, Socl~dad
Anónima». solicitando el régime-n de tráfico de perfecclonamle~to
activo para la importación de hilados de algodón y la exponaclón
de tejidos de algodón, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna .u>icancel Ferrer, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barceiona, Bailén, 22, y numero de identificación
fiscal A.08.512477.

Segundo.-Las mercancías de importación seríÍn:

Hilados de algodón 100 por 100 sin acondicionar para la venta
al por menor de la P. E. 55.05.46.

1. lOO por lOO algodón Jumel peinado:

1.1 40 Nm/l, de lOOQ..llOO v/m.
1.2 67 Nm(lc, de 120Q..1300 v/m.
1.3 95 Nm/lc, de 1500-1600 v/m.
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